
 

 1 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en materia de restricciones a fuegos artificiales o artificios 

pirotécnicos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Defensa Nacional. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Fátima Almendra Cruz Peláez. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

11 de octubre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

10 de octubre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Defensa Nacional. 

 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Regular las actividades y operaciones con fuegos artificiales y artíficos pirotécnicos. 
 

 

 

 

 

No. Expediente: 0499-1PO3-23 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 10, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación.   
 

La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 

formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
No tiene correlativo  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN TÍTULO QUINTO A LA LEY FEDERAL DE ARMAS 

DE FUEGO Y EXPLOSIVOS  
 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un Título Quinto, “De la 
Pirotecnia”, con un Capítulo Único, “De las actividades y 

operaciones con fuegos artificiales y artíficos 
pirotécnicos”, a la Ley Federal de Armas de Fuego y 

Explosivos, para quedar como sigue: 
 

Título Quinto 
 

De la Pirotecnia 
 

Capítulo Único 

 
De las Actividades y Operaciones con Fuegos 

Artificiales y Artíficos Pirotécnicos  
 

Artículo 93. Las disposiciones de esta Ley son 
aplicables a todo tipo de fabricación de fuegos 

artificiales o artificios pirotécnicos, así como a las 
sustancias químicas destinadas a la fabricación o 

elaboración de estos.  
 

Artículo 94. Son considerados fuegos artificiales o 
artificios pirotécnicos todo producto elaborado con 
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No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

sustancias químicas destinadas a producir 
combustión o explosión produciendo efectos 

luminosos, luces y sonidos acústicos.  
 

Artículo 95. Se prohíbe la fabricación artesanal o 
industrial de fuegos artificiales o artíficos 

pirotécnicos que no utilicen o empleen pólvora sin 
humo y que, al ser detonados, rebasen los 

decibeles de los estallidos, estruendo o ruido 
permitidos, de conformidad con los dispuesto en 

los artículos 155 y 156 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 
en la norma oficial mexicana correspondiente.  

 
Artículo 96. Se prohíbe el uso, la comercialización 

al mayoreo o menudeo y la detonación de fuegos 
artificiales o artificios pirotécnicos que no cumplan 

con lo establecido en el artículo 95 de esta Ley.  
 

Artículo 97. Se prohíbe a las entidades federativas, 
municipios y alcaldías la fabricación, importación, 

comercialización, adquisición y manipulación de 
fuegos artificiales o artificios de pirotecnia que no 

cumplan con lo establecido en el artículo 95 de esta 
Ley.  

 

Artículo 98. Es obligación de las entidades 
federativas, municipios y alcaldías implementar un 

programa de recolección, transporte y disposición 
final de los artículos pirotécnicos y de fuegos 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo  
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

artificiales en su territorio, lo cual deberá 
realizarse observando las normas ambientales 

vigentes y los principios rectores de esta  
 

Ley. Artículo 99. Quien haga usos de fuegos 
artificiales o artificios pirotécnicos de los 

permitidos por esta Ley o sea el responsable del 
espectáculo o de la demostración en que se usen 

estos está obligado a realizar la recolección de los 
desechos y residuos de estos productos que hayan 

quedado en la zona, así como de los artíficos sin 

detonar.  
 

Lo anterior deberá realizarse observando las 
normas ambientales vigentes y los principios 

rectores de esta Ley.  
 

Artículo 100. Se prohíbe que en las Áreas Naturales 
Protegidas se realicen espectáculos públicos o 

privados con fuegos artificiales y artificios 
pirotécnicos, así como la producción, 

almacenamiento y comercialización de los mismos.  
 

Artículo 101. Queda prohibido que en los 
establecimientos industriales o artesanales donde 

se elaboraren o fabriquen fuegos artificiales o 

artificios pirotécnicos o sustancias químicas 
utilizadas para la elaboración de estos se empleen 

o estén presentes menores de edad.  
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No tiene correlativo  
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 102. La Secretaría de la Defensa Nacional 
tiene la facultad de negar, suspender o cancelar los 

permisos por el incumplimiento a las condiciones 
de fabricación o producción de fuegos artificiales o 

artificios pirotécnicos de conformidad con lo 
establecido en este capítulo. 

 
Artículo 103. La Secretaría de la Defensa Nacional 

aplicará las sanciones correspondientes por el 
incumplimiento a las condiciones de fabricación o 

producción de fuegos artificiales o artificios 

pirotécnicos establecidas en este capítulo.  
 

Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones penales, 
civiles y fiscales a las que dé lugar el 

incumplimiento de lo previsto en las leyes y normas 
oficiales correspondientes por los daños o efectos 

causados a la salud y al medio ambiente. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  
 

SEGUNDO. El Ejecutivo Federal realizará las 

adecuaciones reglamentarias correspondientes dentro de 
los ciento ochenta días posteriores a la publicación del 

presente decreto en el Diario Oficial de la Federación.  
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TERCERO. Para efectos del artículo 98 de la presente 
Ley, las entidades federativas, municipios y alcaldías en 

un término no mayor a un año deberán implementar el 
programa al que se hace referencia.  

 
CUARTO. Se derogan todas las disposiciones que 

contravengan lo dispuesto en el presente decreto. 
 

Juan Carlos Sánchez.  


